
REGLAS LOCALES - Copa Baleares Masculina 2023 

7 a 10/12/2023      

 
Además de las Reglas Locales Permanentes de la FBG, son de aplicación las siguientes Reglas Locales: 

 

1.- Fuera de límites (Regla 2.1) 
 
Los límites del campo están definidos por líneas de pintura y estacas blancas, vallas metálicas y muros de 

piedra, prevaleciendo por este orden.  
A tener en cuenta: 
Izquierda hoyo 1 hasta la altura del camino de buggies que lo cruza, finca detrás del green del 2, derecha del 

hoyo 3 y a la izquierda compartido con la izquierda del green del hoyo 4, izquierda (muro) y fondo (pintura) 

del hoyo 13 e izquierda del 18, con estacas indicativas el FL se define por el borde interior de la carretera. 

 

2.- Procedimientos de Alivio Especiales 

 
Colocación de Bola: Procedimientos del Comité: RL Modelo E-3:  20 cm. 
 

3.- Condiciones anormales del campo 

 
Obstrucciones inamovibles cercanas a green. Regla Local Modelo F-5:  
El alivio de interferencia causada por una obstrucción inamovible se puede tomar de acuerdo con la   

Regla 16.1 

El jugador también tiene estas opciones adicionales para tomar alivio cuando tales obstrucciones inamovibles 

están cercanas al green y en la línea de juego del jugador: 

Bola en Área General. El jugador puede tomar alivio de acuerdo con la Regla 16.1b si una obstrucción 

inamovible está: 

En la línea de juego, y está: 

Dentro de dos palos de longitud del green, y  

Dentro de dos palos de longitud de la bola. 

 

4.- Restricciones al uso de Equipamiento específico 

 
- Prohibido el uso de Dispositivos Medidores de Distancia. RLM G-5 

La Regla 4.3a(1) se modifica de la siguiente manera: Durante una vuelta, un jugador no debe obtener 
información de distancia utilizando un dispositivo electrónico medidor de distancias. 
Penalización por infracción de la RL – ver penalización contenida en la Regla 4.3 

 

- Prohibido el uso de Transporte Motorizado. RLM G-6 

Durante una vuelta, un jugador o un caddie no deben ser transportados en ninguna forma de transporte 

motorizado excepto si está autorizado o es aprobado posteriormente por el Comité. 
Un jugador que va a jugar, o ha jugado, bajo penalización de golpe y distancia siempre está autorizado a ser 

transportado en un transporte motorizado. 
 

Árbitros: Jaume Garí, Sara Salamanca, Pau Padrós y Josep Canals (Árbitro principal) 

 

Teléfono de asistencia: 635491045 

https://www.fbgolf.com/upload/circulares/2023/04/rl-fbg-propuesta-2023-v-5-1.pdf
https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-2#2_1
https://www.randa.org/es-ES/rog/committee-procedures/8#8e_e-3
https://www.randa.org/es-ES/rog/committee-procedures/8#8f_f-5
https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-16#16_1
https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-16#16_1b
https://www.randa.org/es-ES/rog/committee-procedures/8#8g_g-5
https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-4#4_3a
https://www.randa.org/es-ES/rog/the-rules-of-golf/rule-4#4_3
https://www.randa.org/es-ES/rog/committee-procedures/8#8g_g-6

